RES. 3787/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007070, Ent. N° 5456/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración  de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2016  convocada por el Servicio Nacional de Sangre, para la contratación de Servicio Integral de Limpieza, Tisanería para todas las áreas del Hemocentro de Maldonado y de las Jornadas descentralizadas que éste coordine en las áreas de influencia del mismo, y mantenimiento de áreas verdes del Hemocentro de Maldonado; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27/05/2016, se presentaron las Firmas: Yolby S.A.; Líder Point S.A.; Dasol –Sacromar S.A.; Logística Multiworks y Abra (Ana Elías); 
2) que con fecha 18/07/2016, la Comisión Asesora estudió las ofertas descartando la presentada por Yolbi S.A., en virtud de que se adjuntan antecedentes negativos presentados por servicios prestados en otro Organismo del Estado. Asimismo, solicitó a las empresas Abra, Dasol y Lider Point mejora de ofertas de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF; 
3) que presentadas la mejoras, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 03 de agosto de 2016, recomienda adjudicar el llamado por precio y mayor puntaje a la Firma Abra,  por un precio unitario hora sin IVA de $ 209,98; 
4) que por Resolución adoptada por la Directora del Servicio Nacional de Sangre de fecha 12/09/2016, se adjudicó el Llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el período de 12 meses, contados a partir de su ejecución, luego de la intervención del gasto por este Tribunal, prorrogable automáticamente por un período de igual duración, por un total de hasta 26.292 horas anuales, por un valor hora de $ 209,98 sin impuestos, y monto total anual $ 6.735.369 impuestos incluidos, debiendo afectar $ 1:683.842 para el Ejercicio 2016;

5) que consta Documento de Afectación y Constancia de Afectación de Crédito de fecha 15/09/2016, por la suma de $ 1:683.842, Inciso 29, Unidad Ejecutora 066, Financiamiento 12, Programa 443, Proyecto 000, Objeto del Gasto 278, oct-dic/16
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese  al  Contador Delegado  en  ASSE  la  intervención del gasto de 
$ 6.735.369 impuestos incluidos, a favor de la empresa Abra, por el plazo de un año, prorrogable por un año más, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad, así como del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
 2)  Comuníquese al Contador Delegado; y

 3)  Devuélvase.  
cr

